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@FICIAL
011.,

MINISTERIO DE 'LA GU'ERRA

al ti

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

Señor•••

DESTINOS

ABONOS DE TIEMPO

C'ireular. Etll vista de do prop¡uesto por V. E. en 26 de
marzo l:J¡r6:Iimo pasado, se resuelveq~ el personal Ile tro
pa dt31 Tabar (le Policía Mar.roqun: de 'ránger nÜm. 2
que :se ali,s'f;e en J.oo Grupos de. .Fuerzas Regulares In
i:11.genas, se les recon.ozca como servido en el Ejército
e1: ti-em.po que perteneci6 a dicho Tabolr-.

1,0 de abrdl de 1924.

QuOO.a sin €ífecto la real orden de 20 de marzo del
afio wtu.all: (D. O. núm. 67), por la que ,quedaba en la
siifJuM16n «Al sarvicio del Protectorado» el teniente de
Inf~a D. José. Heredia Alvaret, el cual seguirá.
rmasta:nlJo sus serrvieJas en el Tercio de Extranjeros,
cl.l'e!'J?o de. sú procede)1¡Cia. •

1.0 de abril de 1924.

SefiO!' Pi:res':!rlen'f;e. del Directorio Militar.
8efiorea Alto Comwario y General en jefe de.1 Ejé.rclto

de ~afia en Arrice., Coüntmd.ante general de Centil.
e Interventor civil de Guerra y Marina y MI Protec
torado en Marruecoo.

Se rectifica' la ml orden de 23 da febrero pr6x1.tno
pEl.i&aclo (D. O. nam. 47), por la que s.e destinaba. al
sollado de S,an,ldad Mimar Juan Moreno Gon'Zález,
a. la Mehal-la Ja.lifiana. de Xo:uen nl1m. 4, en el e-entido
d-e qr~ el cuaT[lo> de proc.ec1en'Cla. es lA. compll.fUa. mixta
de Sal'l!itlaH Mili'ta'l" de Cauta,. y 110 !como en dicha. ¡m..
bclrann \disposici6n flg1.1tr'aba..

2 de abril de 1924.

S(J.fior Presidente~ iDire,dI;orio Militar.
Señorea Alto ComW3.rio y General en jefe del Ejérocito

de F.epafia. en Arrica, Comandante g>eneral dE:! C,euta.
() Intervento·r civil de GueJ:'ra y Marína y ®l Protec
torado. en Marruecos.

el Sub~ecl'etario el1carl1;ado del MinIsterio,
OARCjA~OüYENA

,Ministerio de Gracia 9 Justicia
Ilmo. SI'.: La rapidez en el C'Umpo1imienlto de las gi

llgc'nk:ias que unas 'auto!~¡Uades Judiciales so;icitan de
ocItra.s por medío de los corl'C"pondientes exhol'tos, es
indlut1ah:c que 1'csul:tn cOl1iveniente para la pronta tra
unitaci6n de los !!su'utas sometIdos !1 su' conocimiento;
y como pudiera su'Scita1'SC Judas sobrc el modo de cu¡r
BM' dichDs 'exhortos y domás comu.ni:cncion('S de índole
ju.dic'i.al que los Tribumnles y Jucc('s tengan neoosidad

(le dirigir a las respectivas autoridades judiciales de le.
zona de Prot.A:x.'torado de Espalia en' Marruecos, o éstas
.a los expresados ju.eces y Tribulr1ales, Uada la peculiar
organización judicial de la referL'la zona y sus relacío
1l'€l3 conl la Alta Comisaría de Espalia en Marrm~oos;

'oCOn objeto de evitar las cfila;cidnes y consiguii2mtes per
j.túclos que pudieran resul1tar en la p,ráctl.ca, remitien
.ao ,los €x1IDr'tos y dOOlás comunJ;cadones indicadas por
otra v1a que no sea la directa, y a fin u.e fac4.litar en
lo posible su' rápida tramitacti6n. de acuerdo con lo quo
~eptl1an ¡oo artwulos 139 del C6digo de Proced.1mien.
te crim1oo1 y 232 !lI?l de ProoeC1imiento civJ.l, vigentes ¡8n
!la referid'a zon:a, en rel'ación. con lo diap-ueeto en el pá
'l'rafo' segun'do del artículo 40 del Reglamento del Pro·
tectora.'lio de 24 tie enero de 1916,

8,. M, e1 Re¡¡r (q. D. gS ha tenido a hleon disponer'
que los :exhortoe y demás oomUil.li'CaJC1ones de fndo1e ju·
étlotal.lue los jtl'(~ces y Tribu·nales lle la Peníueuila, Ba·
~~r~ Canarias, dirijan a las autoridades judialale$
'''"'''' . na del Protectora.d:o de Espafla en; Marruooos,

.. sea, . itidos dilreclamente, sin q1u¡e. .e.aa. nOOflaa.rio quo
:~ 11 lJ01' COl1.ducto de 1311(1 super'.toree j~rárqudcos

ivos. ~
,que de real orJ~l digo a V. I. para 8U conooillUioOOl

'1 el' de las au'toridadeB jutliclales del territorio de
4t' Állldiel1cla a l~ afectos expreeeJ.lo13. DI.oo gllaroe a
r. mu~.hos aflClS. Madrid 31 de marzo de 1924.

","*'::Se1'l!br' Presidente de la Audiel1tlia t"l'l'jtorlnl ';le...

(De la Gaceta).
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INSTRUCClON DE TIRO

OONCUI?SQS BIPIOJS

Señor..•
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~otrcular. Se lI'ffiu.elve la ~a elevada por el Ca-
pitil.n ~eral de la primer.a. regi6n, referente 18. la ma.
nera de distribuh' los premioo de loo oonc:uroos hípicos
J egimentales para la oficialidad, prescriptospor real or
dw circular de 23 de agosto último (D. O. núm. 185),
en el sen.tirlo de que 0010 tengan opci6n a premio los
;¡eles y oficiales que oh1ig~,toria o voluntariamente CiYf1:"'

, curran a todas las prU€ibas.
31 de marzo de 1924.

Tl'f """~t"n' ....... ,.. •... ,"''''' ......' A"''''''\ftrhn,
1,..,., Pn""'T'TH'~ ",. r.11;'T'1'(r> y TOUJl!

Totnl ......•..•... , ..... , .. l3.00a >'

Señor... "

Cireular. En vista del acta e informe de la tereera
secci6n de la. Escuela CentraJ de Tiro del Ejército, re~

lativos a la Ü¡;:;U'UCCiÓll ne tito en el Arma de Infan
tr ría el año 1922, eu.rs.adoo :por el Gooieral jefe de di
chA BscueLa, se res~lve;

Primero. APl\>[)ar el. indicado informe y autorizar
ll. la citada t.ercera sooci611 pa,l'a que sea publie,ado, a
sus expensas y distribui.d.o a las autoridades y los ~
pos, a jin de q~ tenga la mll.JI'OI' .c.llfusiól1 entre los
mismos, y denllls personal de jefes y oficiala;.

::>ogulldo, Declaral' dignos de pU311lio a la;; Cuerpos
de Infantería que figuran en la. siguiente relaci6n, los
lllnk.~ se han ÜiStill!wido en cl año 1922, tanto por
d c1e.;al·lul1o, orientaci6n y resultados qtw alcunzalon
en In in,.;tl'ucr'i6n de tü\>, como por el celo desplegu.
gudo en la mi.,ma.

'l'el'OOl\>, t)lIll dic.ha tercero. sOCi.~i6n, y con cargo a
,las 16.0011 jll.."'l()lns que j)/tm premios en metálico en
(~)nCll1~J'i (\e iir'O SI,) le u"ilrnllr'('n en real orden cll'CU
lar de 28 de abril de 192'3 (Dwuo Ül"JcrAL nt1m. 95),
di¡;t1'ihllya j:l.OOO {'nlal los explesIUlos Cuerpos, ~l1n

<'.!ljH'cifiea la l'<ljJctida relación, dOOllCienllo el 1,20 por
JOO eli' j1agolt nI E,<¡tar!o, ex i¡.tiendo el 0l)()l'tU!lO looibo y
rindícl1<1u llsimisOlo la cuenta cOJ"'I'&';pDlldíente (ID 1'll.
lor·ma. regla llIentaria. ,

Cnarto. Que en lln'n lop;fn a 10 dispue.~ en la real
oden /de 4 de octJu.bro de 1920 (DIARIO ÜFIorAL 'nt1
mero 225), rtC' lJl,<; 16.000 pesrtllS ante<llcha.c¡ ingresen
en el fondo 1;('cnico de la ict"()(\m 93Cd6n de la Escuela
'de Tiro l:n. suma d.e 3.000 p<'Sf'tas. on 'COmpensación de
los premios qlle :Pm la in.strucci6n de tiro y lOO re
sultados oh'tRnidO>l en roneurso<; de tiro otorp;6 a la
tropa que pnm 'C'\X'rcri!'lWlns tuvo afee'te. eI1 el nflo 1922.

Quinto. Dnr ln$ ~fl('ias a los jefes prlndpaJel de
lo."! (l¡l(>~ m('nl'ionild06. anotándoles e;;te mél'ito en SU
ho,jn. de I'll"rvlr.los, 1111torl7.ándol<'s par;¡ Cjllf' P9T' sr h,a
c.o:rul la t"rlf"l"l'ffl'lOnrl:';pntl' Il.nl1tl1'CÍt'ín l1n l"s de lOF; jeres'
,1' on('Ín]!'s' II sus (iNIl'nM que. n, sn ,,jnlf"io, mil"! se dt~

tilig'l.licron en la1 instrucC'l6n lte tilO ckl rcf(,T'ido at1o.

81 'de marro de 1924.

nClf,i.rnien10 Ttú'anté'ín Cn¡·tn0"l'na, 70 ..••.•
n{'ginll~nto Tnf:llllorín ll1fank, .5 ••.•••••
Hata]]!Sn ("."l zs~lol'C'" Hart'olonn.. !l •.••• , ••.•

'Heg'imkmtr> lnfankwIll Zn17n¡"'{)7,Il, 1.2 ... , ••
lü"p.fnúbnto lnfallt<'l'ín ~ViIJ;l, :1:1 ..••••••••
TiA p;:imlento ]nfnnlct'I", 'Vergar". i\7 ••. , ••••
Bntn116n Cn7.l'ldt)l~s de H/m,'1; }G,.,. ••• ,,,.,.
Wl'!gín~ir~l\to. Tnfl1.ntf'ri:l 0nf'\íllil..J; ..1......

llrdmion1.o ]nfnllt.\1'j;l (lil.ll/llllujlll'rl, ;20 •• ,.
l,qtlm11"ntn Tllfnll.1(Ol·'~:l· !llhll"rl\, ~'H ••••. \ ••
1;qd,'!l,ii'llf(l Tnfun1'Ptl;1 bn hf'l 11, :12 ••••••••
T.N'lntlonto 1nl',l\nl'('I1" 1:"lll1lltll\: :11 ••••••.
1:.'~11ll1~1l1.o lUrl1l1ln,'fa I':SI'llih, 4(; ••••••.•••
lICI1'Il\I~1\I<) Tn1'11111¡'l'fll V"'] I¡\~, !,o ..... : ..
Ho¡¡;lm1ento lnrnnt.í'l'!n '\<;In. ¡;¡, •.. , ., ••••

Señor•••

Soldado, Gerardo Mateoo IlUis, de:! :regimiento lle In~
fantaría A.fríca, 68.

Otro, Jooé Blanco Garc1a., dclI: rnllimo:
,otro, FéJ!ix Aouña Díaz, daIi J:rLiWno.
Otro, F:rancisco de la Rooa Morales, de¡. ¡mismo
Otro, Miguel Garci;a Martínez, ~el mismo.
Otro, Pío Ocaña Miuñoz, ,d-el :rnl¡;mo.
Otr-o, FeI'll1;amlo Martíwz Morilla, del mismu.
Otro, J)Sé Bretones Raras, del mismo.
Otro' Arü;oDlio Sáez Villalba, del mismo.
Otro; Juan Blanco de loo Santoo, d€ll de Baijajoz, 73.

Circular. Elev"oas a este Ministerio por el General
('l"! Jefe del Ejército de Esp:>ña en Airica., las inform~-~
dones in.:;trnídu.c:; a favor del pellxmal qu~ a oontinua
ci6n i'le l'eladmw, l~'vi~Il(lll~ ('.on arreglo a lo dispuesto
~n el. I"E'al decreto de 26 d{' octúhre tlltimo (D. O: nd
lllero 235); teniendo en cuenta lo propuesto por la. au
toridad mcncionad". (\e a<:lH'rOo con el Directorio Mi~
lit;¡¡r y pOI' 1"csolll('ión [P1'ln :1I de marzo pr6ximo pa
sado, se (;onfillllll <Ieflniíivnmelllt' la oollCl'si6n de la
lll('Olllla mil itm' ni ('i tildo 1)('1~'H1t1:1, po¡' lo.q mérito;.; que
¡¡o eOllsi~'f1IUl, Asimismo. I'C eonli ¡'ma 'también la conee
~júlI dn la mismo. me<iall:l. IH'~hrl a la') c]~ e inrlivi.
ililo'~ rle tl"pa que fl¡""lIT'IlII ell se!l,lmdo lu¡¡al' en dich".
rP'lllci6n, POI' hahei'Sl' lJenllAlo loo l'equl!\itOll seih.lR.dos
en el menciona4o real decreto.

2 de abril <W 1924.

RECOMPENSAS,

Seflor...

Comandnntel de F.sta<lo MayoT', do l.n. Coma.ndancia ge·
nom] de LnrlWho, D. Ahehlt'C!p Ami] de Soto, p<JT' Stiq
m(JI'if¡)s en la opomd6n del 17 de mayo de 1922 en
M('X('I'llf'h (1.801''n.cl1<'').

Coml1nrlanw de ,Cahnllr'ría (hoy u'niente coronel), del
Gr-upo de Ji'llerZEt.'l HO,!1II:l1'r':1 Tnclfp:l"lll,f; de Larache nl1
mero 4, D. Gabriel de Benitp " lbáfiez de Aldeooa,
por sus méritos en In. opflraci<'n del 28 de abril 'I~
1922 <'n Feddlln:-Vehol (L!1.pachp),

Tcnicnt:<> de Tnfantrría (hoy l'.npilán), en oomis16n én
la Mehal·11\, .Jn.1iflnnn, n. Antonjo Delgado Mena, po"
~1J¡1 'mórltos en 1/\ posif'ii'ill de Gll('ldet 'B (CoRta d J

(",omara) ,los dras 23 nI 27 de oc1ubre do 1921.
, .

-1--

C:treular. ,La relaci6n de clB.l:ns e :lndiv:lduoo de tropa
l'ublicada a o::mtin'tltl.ci6n de la. l"'E'l&l 0I'dan clratilar de
2(; del mes proximo pasado (D. O. n11m. 72), por la. qué
se ~m destina. a Regulares de Oeuta nÜIIl. 8, re ootieDld.e
rE ctificada en EJi sentido que a oontinua.ci6n se expresa.;
p<)! lo que hace Taferencia a J.ooque re citan.

2 de abril de 1924;

Pe1'llOnal de trepa:

Soldlltlo de.la Comnnrlllllf'in rjp Tngf'nicJ'O'l de MOll11ll.
Joaquln MurUnez CÍi.II0VIlI';; pOI' mi" mérít{)j'; 'dnrante

"la. censtrucc!6n de '111 blo,kuus, en el valle, de Bu.
krus (La.ra.cha)" el 28 el':! af>l'll do 1,92~,

bho, del Tercio 00 Extrllni~l'n«. lSiriQI'Q Gnlle::ro CUes1:1,
por la defensa del hlolíl111S liÚl11. 1, en ,M1skrel.la
(T<'t¡un.n'), 01 l:i dP 11hlll (k 1922.

SOlrlnM riel] mil'ltno,'Mnl'lallo RIl(ll'l~u('z AJumo, por 100m.
Otro, Enrique Gare!a Pérez. por ffiem.
Ottt', G11 Garc!EL Reguetrá, por Mem.
0tr0, J<M!l1! PéreZ Ca.ntel"'M, po.!' ~m.
Citro, '8anft'\p.'O· AparicIo Sl1.ntivma:r1fl., por tdem.'
0t'I'O,M1guel de> loe Sfl.ut(')!I Ra1:'Mdn, 1'01' :tdem.
otr6; JI(lEtl; Al'nMú NavM, por fdl'lm. "
Otro, José AlflT'ZCt Cnh:nrin. ]'lOT" 1cl~1II: ','
ot'llO, 'Flu¡dov1,tl'('fl T-I1i'1n.l'P,'t1 MIl,notA.. pOT' ldem. 1
Oi'm, An~el Cn,l'C1n. (".ol'l1:n, ]'lOTo ~den1," ,
Otn:l (ffl:llé'C11clo) •. Calfll:to: (""on:r.1\1\1z Fernánd~, ídem.
PQl1c!1't 1111m, 7.058. Al! Bcm R1J!l.n, 'Sen ,Lahsem.
0'1;\.'0 n'l1m. 7,051, AbseM.m :sen Al! Guasatnf,'

, El o,.",.t~ ~ncarl1acln <'1.1 df'fl.t'lIcÍlo.

LUIS BÉRMlfuEZ' :DE CAS'I'l'l.Oy TOMAS
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Sección de ArtIllería EXCEDENTES

ASCENSOS

Se concerle el empl€ü de alférez a.e oomplemento <le
Altillería, aJ¡ suboficial D. Luis Ba1et y Sale&'1.., del na
veno regimiento ligero, oon arreglo a las reales 6rdenes
de 27 de diciembre de 1919 v 21 de octubre de 1921
(O. L. núms. 48Ó y 517), asignándole en el que se le

mnfiere, 12; antigÜf:dad de esta (fecha.

31 de marzo de 1924.

Señor Capítá,n general de la qu.inta región.

Quedan en situación de excedentes ¡¡in st:üdo. los je
les y capitanes de Artillería comprendidos t·n la siguien
te l'El1ac'ón, y afectos a las Comisiones de Movilización
de Industdas Civiles que se indican, c'On arreglo al real
dc¡;reto de 22 de enero y 6 de febrero últimos (D. O. nü-
mEJI'os 20 y 31). .

2 de abril üe 1924.

señores Capitanes gellerales de la primera, sexta y sép
tima regiones.

Señor C-.<:nera1 Presidente de la Junta Central de Movili
zación de Industrias cidles.

Comisión
de movilización aqne

queda afecto
Cargo qne desempefialndustña en que está empleadoDestino actnalNOM!3R.ESem,l~ (

---~ 1 ,------.1------------'-
comandalll:' D, Juan Mota de la Mora lsup.• l.' reglón Sc<:}edad Española de Construcción .. ..' .. I 1 Naval (Relnosa) lng~mero dIrector.•••: •• 16. reglon (B1lbao).
Otro ••• ,,, .. 1• Francisco Alvarez Cíenfuegos. ldem 6.' ídem••••••• ldem SUbmspe.clor,fabncaclón.

I 1 . . . de Artlllena.• , ,ldem.
Otro............ • Adolfo Cano y Orozco•••••••• ldem 1.'Idem....... •SOCIedad efe ConstruccIOnes de PrecI' l . . f d t 1I 1, .d (M 'd

1 I sien ·Umecs,. (S. A.) ngetl!ero le e e a ereS¡I. I em , adn ¡.
Otro ._ ..••. ' • José AI\"arez-Ollerra Outiérrez Idem Idem lngen!uo p~oyechsta Id.e!l1' .
Otro... ..... • E.usebio de Calonge y Molta •• 1ldem 6." ldem ' fábrica de Arma$ de Plasencla (C. A,) Ingemero dlrect~r.... ::. 6. Idem (Bilbao).

I '" \ Compaliía Transatlantlca (Transportes! Encar~ado hab.htaClon 'Idem
Otro ~ •••• -: • Jorge Barne Gntlérrez Idem , , Militares) '.. .. , t¿cmca de la flota ' •
Capi1\lán ! • Nico18.$ ruster y Otero Idem 1.* idem ' ¡Sociedad Espaliiola de con~trucelónll . t~ . 1

1
"·ó M d 'd)

Naval (Madr d) ngenlcro ~sesor "CUICO . 1 em (. a TI •
Otru......... • Alejandro de Calonge y Motla. ldcm ' 1ld.'m \ hl~emet:0ó ""ped~.r fa-

brlcacl n de ArhUena, Idem.
Ollro • • Francisco Ripoli Alvarez ldem Ií."ldem ldem id (Relnosa) Ingeniero jefe del taller

I \ de forja 6," ldem (ll11bao).
0liro • Carlos Lehmkulll Udaondo ldem hiem ln¡¡enlero ¡ele del talt.;r

, de aceros y laboratono ldem.
r> r JC b 11 " l S l' Id 7 "Id lComl>allla Urbanizadora MetroPo!lta.¡ln¡:enlero t!lller~s de foro l." Idem (Madrl:l)• "a ae e a oS-o;;.sca era o a. em. em 1 na (taIlere~)....................... ja y car¡llntena....... •

• Ralael Hernández francés... Idem fábrica de Armas de Plasencla (C. A.) Ingeniero suo - director
. íele de 1.1Jleres ....... 6.' ldem (Bilbao).

• José Sirvent y Dargent ldem 6."ldem ldem Inger:iero i~fe del taUer
de montaJes ¡dem.

, José Lorenle Pernández ... Idem l.' Idem ....... Talleres .Cella!. Construcclones me·
... tálicas ln¡¡enlero , l." ídem (Madrid)

• Daniel '3uárez Pazos ¡óem Taller reparacionAulomóvlles.O. fuI·
, I ten Taylor Ingentero dIrector ldem.

Ollro ..
O~ro .

Ollro ..

O~ho ..

Olfro .

-._-_.:-_------------_--:_----------=:-::---:-----:-:-:--~----El Oeneral encargado del dcapltcbo,
LUIS BERM1JDEZ DE CASTRO y TOMAS

• _1) .. I lid

SectlOn de Inlen1eros
EXCEDENTES

Se, :oonC<?de el pase n. situación de excedente siri suel
do, en la primera regi6n, al comandunte de Ingel1iCl'OS
~: AJ:'tzlllio Arena"" HUllI.OS, StlpfJ!'llllme::urio sin'sueldo en
w. lllJSIIlU (' lIlg81lJelO .¡elo del ;-'e~"()cJlldo de Obras lJii~
blicus rl(' lit Spl'('í(ín Co!onial del Minii;!el'iü de Estado,
con anc¡;lo al. ¡'eal dei'reto dc 22 de enero último
(D: O. núm. 20), por estar .al bervicio de otro Minis
t.eno.

2 de a]¡ril rle 192,1.
Señor Capitún gC'l1crul de la :p¡'iJIlICJ·n. x'egiún.'

El Ceneral encargado del óe,pacho,
LUL'! BltnMUDEZ DE CAS'THn y 'l'OJ\,fAS

: ••_ ••,._-_....."'\:ao_' .._~~........ -..: Od
a
l' ......... ,¡....._.,__.......

Sección de SanIdad Militar '
, ' , MATRIMONIOS
Deacuel'do con 10 ill'formlido POI' el OJl1.'lejO Suprsn.c

,de Guen'll y M(\,1'l11o. en 21 del me.!! pr6:z:imo 'P!l.S!l.c'.o, ~l')
C011C000 :t,"Dal licencia 1>.1 vetcrine:r.1o segundo, D Am9.'
dOl' Snntw.p;o G6mez, do lIt "\0,u1001111. dd Intel!dcncb,
parFl contraer matrimonio con dofl.,D,. 'Hosnrio de la Calb
Alarío.

, 1.0 de abril de 1924.
é'ei'íor Capitán general P:N;sjden'óe del Co:ol'lejq Supremo
,de Guerra y Mar:iJ:.l.a. .

Sefior Capitán genera1:de la sél;¡timá región.

Circular. De aeucJ'<1o con 10 infol111lulopor la JUl1ta
facultativa J() Sanidad M'ilital'. Re d€>Clara do :Itilidad en
el ganado mi;litl1r el UBO del «An.tÍl'ú!ic(¡> i nyeetahle, 1"1',('

IJlwado por el farmnc'-'Hliw dt' '1'01'0 (Zamora) D. ]1'1 nt'
C'l,¡j Bcdatc Yebra, sin que seu. obli¡mtoria su ~H:lquj
:- ir' iÓII,

1 " de abril <le 1D24.
Señor...

SUELDOS, HABERES Y GRATTFICACIOXF"..~

Se OOJ1Ci'.Jc, n pariir de 1.0 (]0 ('nITO l11:timo. al :'311 ¡en
te (E. R.) ele Sanidad :v1í1itar D. :Francisco Ü<lnz{llc7.
MirnJ.lda, la grn.tiflcnd6n 11.nllrtl de efectivLdnd <le 1.0@0
pcscDas po!' d(¡~ quinquenios; })01' contar en dicha feclw.
treinta aflos de servici<Js con Abonos.

1.0 de !l.bril de 1924.

seffor Comand!tnte genern] de Melllla.

Senor In,tcrveIlJtm' civil <1~ Gt1l0rrn y M!l.l"ina y del PrQ
tectorado 6n M(l.!Tuecos.

VET:¡,.RINARIOS AUXlLIARE9

Se:c.cxrnbra ve'berina.rio at]¡xi~íar del Éjm'cito, al sol.da.
do, ,i4:l la seguilda OJm.andal1(ha de tropas M Sanldl'J,d '
Mil'1tro:o, acogido a los beneficios'del capftu1D XX qe l~~
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1.0 de abril de 1924.

vig.ffite ley de reclutamiento, D. Diego Cano Sánchez, y
paba a prestar sus servicios :l.l tercer regimiento de Ar
lili(>..ría ligera.

l." de abril de 1924.

Se~ Capitán gen€'rul de la segunda regi6n.

Señor Interventor civil de G~rra y MaMna y del Pro
tectoJ.'8.do en Marruecos.

tiV-:l de dos años de recargo en el servicio que por d&o
.serci6n le fué impuesto.

Señor Capitán general de la. cuarta, región..

Señor Capitán general Presidente del Consejo SUPretl1ll
de Guerra y Marina.

Señor Comandante generni de Melilla.

Señor Cu.pitán general Presidente del Consejo Suprem¡¡¡
de (,.uerra. y Marina.

VETERINARIOS DE C011PLE:fr1&'JTO Se desestima la petici6n de Mateo Torralba, en stlplil.
ca de que a su hijo, el soldarlo de la Comandancia. dil

:'e concede el empleo de veterinario tereer-o de com- Artillería de Melilla, Raimundo Torralba Peñuelas, SI
ple~ento al vaterinario aU'xiliar, en; segunda situaci6n f le {-ouceda indulto del resto del correctivo de. CTIatnJ
de servicio activo, D 3ustiniallD Sánchez Plaza, eon la añ0S de recargo en el servicio que, por deserCión, 1ll
antigüedad He €Sta fecha y qualando at:1.-"'Crip.to para lto- fué impuesto. ...
cio, 10.'3 efectos a la Capitauía general de esa región. 1.0 de abril de 1924.

1.0 de abril de 1924.

Señor .Capitán general de la primera regi6n.
El General encargado del despa.cho,

Lms BERMUDEZ DE C.ASTRO y 'rOMAS

__ ...__..._<Wl............". M'cr~.......1lt·_.,~.._g$...........-.__• _.~-

CONUUTACION DE PENAS

CONTABILIDAD

INDULTOS

Settlón de JusUtla , Asnnios gen8flllet

1.° de abril de 1924.

Se desestima la pet!ci6n de Mercedes Sua.rez Pa:I.!n.eo,
en súplica de que a su hijo .el corneta del regimIento
rte Infanterfa Ceutla. 11tl.m. 60, romás Agu.st1n Cabrera
Suarez, se le conceda indulto, del resto del correctivo
de MS años de l'€lCJargo en al: servicio., que por deaerci6:o.
lo fué impuesto.

LIOENCIAS

Sefior CapiMl1.i general de Canarias.

8efO!1' Capitán general Presidt':nte del Consejo Supremo
de Guerra y Marina.

8e conceden dos meses de licenoia po!' asuntos propios
p!l.1"a va.nlps pum;1;oB de Espafla, Frnl'lJCln y Partuí/;A.l, a.l
torliente auditor de primera D. Joaé Casaci.o GllJ."C1a,
con clJStlno en la AuditorXa. (1a CEla regi6n.

1.0 de abril de 1924.
Safiot' Ca]1ftál1 general el'> la sexta t'rgI6n.
Sefior In;~erven!tcYr civil de Guerra y Mar,jna. y tlc¡ Pro~

tector.ado en Marruecos. '
el G~nerl\t encl\r~~1n li~l <t1!'P tr'10.

LUlS BERMUDl1lZ DE CA.~n v TnMIlS

Se dCSf.Stima la pettci6n del recluso en la foria.leza
del Hacho, de Ceutlll, Ahomar Ben Al! SUS!, en s1iplicll.
de que se le concedan los beneficios del real decreto de
lntlulto de 12 da septiembre de 1\)19.

1.0 de abril de 1924.

Señor Comanftante general de Cema.

Sellor C'u:pitán general Presidente del Consejo Supremo
de Guerra y Marina.

Se desestima la petición del soJilado del :regiffiiEIDllI
de Infantería 0erifio1n n(1'11. 42, Francisco Amor6s Ss
villa. en súplica fle que se le C011.<:eda indulto del ~
rI't;-etivo de dos años de recargo en el servicio que 1lO"
dÚ"erci6n le fué impuesto. '

1.0 de abril de 1924.

Señor Capitá.n gCOOl'al de la cuarta reg16n.

Setl.or Capitán. general P~idente del Consejo Supremo'
<.le Guerra y Marina.1.0 de abril de 1924.

Selíor Comandnnt-e general de CeUJta.

Seiío!' Capitán genel'!tl Presidente del Consejo Suprem!)
tie Guerra y Marina.

~'e r<'sudve que n¡) lw lugar a la conmutnci6n de la
l}O,~a, de cuatro años de prisiSn militar correccional i01
jlu·:-sta al soldado del blltullón de Cazadores Tarifa. nl1·
HW1'O 5, Diego Fm·núndel. S{¡,n,chez, 'PQr el delito de
dC."Jt'rC'lón al ex trnn.icro.

Se' d~e.stili1f\ lo. petlci6n del solcLado de la BrIgad,-¡.
die('iplj!laria de Melilla Luis Guerl'ero Martfn, en sil
lJ1ica de que se le con;:eda indulto deiJ: !'eSto del corJ:'IeC-

So aprucban las cuentas de mnterial del .segundo cua
tri l:lcstre del eje¡'clcio l!J23.24 dc los cuerpos y unida·

. de,; que figuran en la siguiente relación.
1.0 de abril de 1924.

&fíores Capitanes generales de la. primera, segundil.,
¡;¡;rla, séptima y octava regiones y de Baleares.

Sdlores Intendente genel'nJ militar e Interventor C'ivll
c.,c Gllet'rn y MU.l'ÍlllJ. y dell Protectorado en Marruecos,

Primera reg16n

Sl'~ undo regimiento de Ferrocarriles.

Segunda regl6n

Sll,l;unda Como.ndancia de trop.EI.$ de Sanidad. Militar.
Sexta región

H/J5J;ímlcnw :de Infanter1a Slcllia, 7.
Hcgimi{?nto Cazadores do Alfol1..<:,Q XIII, 24.0 de Ca.balleJ.1a.

Séptima rog16~1

ACfldemia de Oaballerla.
Octava reglón

/'i.rglmLento 1.10 II1fan'~erfa Zaragoza, 12.
;\ll.)),to l'eglmiGllto de Znpadoros Minadores.

Dnlell:rGe
fi:-ecf6n Il1lxtu ele Cl'Opns tlo Snnicloo Militar de Menorca.
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Seaión de Instrucctól7, ReclutamIento v
Cuemos diversos

AGADE1.'VUAS

D. Juan Tudela Mompó.
» José ·del Pozo Soria.
» Leonardo Rodríguez Machín.
» Bernardo Ferniíndez Díez.
» Hermenegildo Bárcenas González.
» Benigno García Casquero.
» Andrés Orihucl Ibars.
» Francisco Adell Fuster.
» José Pruñonosa MirallE:s, .
;;> Benigno S::¡ntamaría Benla,L
» Secund'no }.T[:ñez Bartolomé.
» Angel Pinilla García.
:» Nicasio Martín Gelado.
» Victoriano Aparicio l\íQutes.
;} José Tinajero Gallego.
)} Eusebio l\IartÍncz Izqu:erclo.

CAPELLA.NES AUXILIARES

~e nombran capellanes auxiliares del Ejércit.o a los
sOidad03 I)J"<:sbfteros comprendidos en la siguient-e reh·
ción. pertenecil:.ntes a llli cuerpos que se expresan, para
llr€Süu' los se1,\,I('ios de su Sagrado :JIinisteril) a las tro
'pas, enfermerías y ho.cpitalef: d(' las C'omandnnci:ls que
se indi{:l.lll" percibiendo la gratifiNlci6n I.)a 75 peseta.~
mensua:es desde ¡:;u inoo¡'prtrachSn· al Ejército de Afri
ca, con arreglo n. 10 l'\.iSPUf'>'to en :a real orden circular
de 4 ne oc·tuhre de lí.l21 (D, O. nGm. 223). m'j()ntras
ll'l'e,;ten estos servicios o cualquier otro dentro de rUchos
tC'l'l'iiol'h:.-.

1.0 de aln'jl de 1!J2·1.
StiiOl' V¡eario Gen('¡'al Ca¡;;t¡lcl1..~(>.

Sefiares CapitanC'S generales de la tc.rc-eJ:'a y <><!ta.va r<:'
¡.(Íonos y de BuJcarcs, Comandantes generales de Mell·
Ha y Cc.uto. e Interventol' civil do Guerr¡1. y Marinu.
y dcl Pl'otectoredo en Marrucws.

D. ndcfonso TIoscIl Mrul'rnrcs, del regimiento Infante·
rYa Mahón, G3, a In Cmnanduncia de Mejilla.

" Anklnio Puch Molta, del do V!z,'aya, 51, :. la
misma.

:» Ril:lnrdo Lapuorll1. Benito, del He Md¡illa, 59, a lA
misma.

~ Constantino Mal"lJnez Draz, del de Gerifiola., 42, a la
. misma.

» Felípe Alija Ruliio, del do Africa, G8, a la misma.
" Sulustiano Ar,i.as Ari.as, del do Zaragoza, 12, a la

misma.
» Josó Pérez Pérez, de la Comandancia !le Artillerla

dc Melilla, a la mis;mll.
) Gabrtlel Iniesta Redondo, del regimiento Infanter1a

San Fernando, 11, a la mj¡,m.a.
~ Daniel Martl:n-Luengo Salcedo, del de Gefilfiola, 42.

a la mÍl!lma,
" Miguel Borrego del ."..mo, del de Genta, 60, a la de

Ceuta.
"" José Fernández D1az, del bata116n Cazadores :M:a~

drid, 2, a la miama.
) Justo Duro del Moral, del de BarbMtro, 4, a la

misma.
;) \ Claudio Alvarez González, del de Arapiles 9,. a la

misma. .
'> Francisco Pérez Mufioz, del regimiento Infantedll.

Cama, 61, a la misma. .
;9; Juan Nebot PeU1cer, Ilel bata1'l6n Cazedores Ta.rl~

fa, 5, a la misma..
» Manuel Serra. Oirera, del regimIento mixto c~ AJ.....

tllleMa de Deurta, a la [!llsme... •
» FI.i1.1101sco Rod:rit;o Ma:ne6, del de Il:lfanterb. Oeuta.

60, a la mIsma.
:t José Marta Ga,rgallo sed, deJ. batallón Callia-d.o:t8\

Ara.pIles, 9, a la mismo.
» JOBÓ ClavarP FanjD;L', del de FlguerM, 6, a 1&

m~a. .
.1> Eva.rLsto 'Vega 'Vega., ,le1 de Arapi1.eRO, 9, a la. ll'lisma.
» Félix 'V~nebro .\1ufioz, del de Barbastro, 4, a

l'a. mIsma. '
» Mal1llGl Sa.tlllnartfn Gonzá1-ez, MI de MadrId, 2, 2-

la miJrola.

Su-

•

De acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 12 del mes prós.ím.o
pasado, se. conceden los beneficios de ingrt'so y
permanenCIa en las Academias militares a los me
n<?res D. Cele.donio, D. Antonio y D. Ramón Bo
VIllalobos, reSIdentes en Badajoz, como comprer..di
dos en ,,:1 re~l decreto de 21 de agosto de lti09
(C. L. numo 114).

1.° de abril de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Capitán ge~eral Prl'lsidente del Consejo
premo de Guerra y Marina.

APTOS PARA ASCENSO

Se confirma la declaración de aptitud para el
as
d

censo? cuando 1;0r antigüedad les corresponda,
e los Jefes y ofiCIales de la Guardia Civil que fi

guran 6líl la siguiente relación.
1.° de abril de 1924.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Teniente -coronel

D. Eduardo Artigas Comairas.

Comandante'

D.Manuel L~pez Barrera.

Tenientes

D. Justo Pérez Almendro.
;) DF:ranciaco Rodríguez Fonaeea.
;) o:cningO García Poveda.
» Rafael Rojo Martín Nicolás.
;) José Argelés Eacrich.
» José Negrete Rabella.
» José Pilarte Ganzó.
; Luis Ferntínc1ez Vega y Soto.

Se¡¡rundo Pec1raza, Durán.
:. Francisco Pallás Martínez.

AIf~reees

D. R~6n Montalvo Ladero.
» Tlmoteo Peña Prieto.
;) Manuel Algarrada Sarabia.
;) Antonio Alvarez Garda.

De acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 12 del mes próximo
p~sado, se desestima. petición de D. Antonio del
RIego y Estévez, con domicilio en esta Corte. calie
d~. Torrijos, 42, en súplica. de que se conced~ a su
hIJO cursar los estudios miUtares en la Academia
de Infantería con la mayor suma. de beneficios o
en su defecto, otra análoga concesión. 1 ,

1.0 de abril de 1024.

Señor Capitán general de la primera región:

Señor Capitán general Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.
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El! CO!l11aooan'b3 &:l Estado MayO'.l' D. Rbnllán Ayza J!
Vargas Machw:~ ascemdIdp a ffite (;;mpleo por rcál
orden circu(ar de 6 del actual (D. O. núm..56), profe
BOl' del Cole!!do de Hlren:-fanos &?' Nu{lf'll;ra S:eñorn cte 1&
Cor:veepd6n, Continuará en el mLcml<J, en. .cam.isión, hasta,
la otermina.ciÓn del poresante <.'urso.

1.<' de abrtil de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.
Señores Intervenl.ur ci;;.4j{l: de Gllkll'I18. y MaI'ina y del

Protectorado en Marrueca:; y Director del Colegio de
Huérfanos de Nuestr.a Señora de 1a. Conmpclón.

D. Mariano Timoneda Valle, delregimi€tDlto Artill~!a

de ('('ut" (GrlJ'Po de Montaña), a la <hmandancia
de Cauta..

» Amalio Herrero Gallego. del bataIl6n Cazadores dl:>
I.JC'I'el1a, 11, a la misma.

:l> Salustiano Pasior Ibáñez, de la {'ompafiíll mixta de
Sanidad Militar de Ceuta, a la misma.

» Andrés P.'ltri Puig-, df:'l bara116n Oazaclores de Lle
rena, 11, a la mj¡;ma.

~} A:rgim~ro Ayum de Aud:és, del de Cataluña, 1, a la
misma.

» Cayet.ano Rodrígúez Ganzález, del de Segorbe, 12,
a Ja misma..

» Justo Baumont Jimén~z. del reg¡imiento Infantería
Serrallo, 69, a la m~ma.

DESTINOS .1

'COLEGIOS PREPARATORIOS

Se rol}cede. ?a separación .oluntaria del Cdegio pre- \
pa'r8'OOrlO milItar de Bu.rgos, por motivus de sa1urd:, a. I
los 'alumnos dffi mismo relacionados a rontinuad6n..

1.<> de abril de 1924.
Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Oap;itanes generales de la cuarba y octava re
~uones, Interventor civil de GuaITa y Marina V dnl
PtotectO'rlldo en MaPr'lJE.'('()s 'Y Director del Colegio
prepar~orio militar de Burgos.

Man~l Soro ~a.ramillo, Rar¡renYo Uf' regimiento de Ca-
zllilor'ffi 'I'ravilio, 26.0 de CaOOllerla. .

D. ndefonro Echeva.:rrla Gisbert, ídem dél de Infa.u..
tm1u de Taroogon.a., 78.

Se OO!fOOitlc la separaci6n vnltlntariadel Colep;lo pl'6
plllrajkmo mUital1 do BIJ.I'AVJ$, no los afIumnos del mismo
<Vl11p1'(¡"ndldos en ha siP;U.i!ente r.El1aci6n, por 110 podar
tot:nar ;Plu'te en los pr6XlnlOS exámenes de las :\.cade
mUl.S militares, íX>mo Nmlprenctirl'OR ~l la Ilé!Jl1 ~n
clI'CfUln.r de 18 de octubre l1JltJmo (D. O. nüm. 232).

) 1.0 de abril de 1924.
Sefior Caq)ltán genel'at de la sexta regi6n,

.'''ét~res Oapitanes gc~lerales de la quinta y octaV'Q. re.
g¡LOn&3 y de Ollllanas, IntorTol1'tol' civiJl de Gue.rra y
Marina y. üeJ Pl'Otecto!m.do .i'!',n MaI'/ru.eoos y Di.reator
del Co:&eg¡.o preparatorIO IDIhtélf!' de BtlJI'gos.

Guillemno ChamOt'l'O Morón¡, s!lI!1g¡e¡nto del !1égtmiento
de Inran;~rfa Va11adolkl, 74.

D. AlfOll1so Bangúa Pérez, tdem del' de FerTol, 65
Julián Romero Gnzá1lez, ú'lem del de Las PaJ.mas,' 66.

CONCURSOS'

Oíu:nllar. Se anuncia .a conOLuroo UilS pltaza c1Je co
mo..ooan'te pro'feror, ('.n', comliai6n;, el) la ÁicllJd'en1ta. de 1n
f.n.nterfA., l:Ji\.ra de.<;emp.efla.r las sc¡gLlJl1lCla.¡; (J1'n..'>€S de tereer
aÍl0 (Toor!n de la Ec1Jucaci6n e In81t'tlooión del so.Ldaébo
e H~lS't.o1~a. M:rr!i:tar), La.¡; Jns'lJa;nc:!as de los petl.c:l.o1uw:'d.08,
dabido.rncnw doctlrncnl:.adas, se curs.a.rál1' dI:hOObamente a
esro Mirulstm'kJ. por IOSj)ll'i'l11lern<; jeí'ps de l.os oCU¡erpos o
dQ}:xmd,onnc.i.aR, en d pl,azo de u!}I. mcre, a nar'!.ir de la
f~hifl. de lit plt1bUcac16n de 0011 dlfR:p().qld6n.,~m¡léndOrSe
1'\'.),1' no maioMas las que no hn,ya.n ~nli:!r:tU:k¡. d~-n.Ll') del
qutnto dJ11l. id'ffiq1rtW-S del plazo Rel'laR'ado., y. rOOMignundo
!el!! r¡ W1 se hnllr!.'Jl1, flbl'vlendo <'111 A frlJr.a, .Frr' ha,n] ctlJnpUdo
(\L p·o.1.o d~ obDíi,\\!l.toll'i.a ]l'C'I'Il1A,nonda en d'ld1l1 te¡'11'i:o
l'k. E,,. d~I¡¡;l1ad(1, no l'fl.lll\;rtt'¡\ ha,ln. on "U I('\j¡¡¡;(;lno de
ptn;utllllu, y {'Jolg COllÚl'tl!i 1"1.0 (\l1~nrm.:n. hn.11 <le. sujetar
Il{\ n. In nIfl101'Blu¡,cl<ln qno hl1. iCl~l tC'ner' ttl~l1.l' 'cm todos los
orgnn'l><;mos odeh I<JjÓ.l-cltclr, ('(}J1\ mO'~ivo tlc In. ntlCVll. Ol'lita
"lz,fll(\Jón {Illll Ae dó n ('''u~, 11'utl lencJo, poto 1C'Ql1f.;J.guil6nibe,
(lOnl1'Jll"C11ldor nI p'OrsonaJ' doC'sllinado Cll C0111!h"i6n~ si 1l.11ltes
no hn. obteniJdJo plaza de pTan1t111a.

1.0 de abnil de 1924.
Señor...

Los jefes y oficiales médicos que se rffiamomn a ~n
tlll~i6n, p.f.lSan a ejercer lbs cargoo qu~ ~ les ~ena
lan\. durante el presente año. ante las ComISIOne> mIXtas
de 'rec1f.rtamienw que también seinrlican',

1.0 de ahr\il de 1924,

S('ñorm Capi'taneos genara:J.es i1e ira séptima reglen y de
Balea;res.

Tendente COl'Onet módico, D. Jooé Ruiz G6IIJeZ, a la 00
mis!i6n mi xta de. Zamora¡, observaci6n.

Coman@nw Idem, D. Rafael L1.orcn'OO F€dlerrioo, a la de
V}1jlado!1d,~

TBniente 001')111(>1 tdom, D, Framcisco MoJliOOs Romeo, a
~n. de Ba1e8.ll'OS, ídem.

Capitán 1'd'am, D. Antonio Gran Plrjol, a la misma, vocail.

-Se CJ:)l1rcede ¡'a. repara.cl6n ~ la Aca.ctam.áa. de Intel!le
de~ a volnmtad propia, y por motivos c1J::; salud, Pi!
capitán. profesor D. Leandl'o de Sarol~l.ü L6pez.

1.0 de abril C!e 1924.

Scll.or C!ld?t'tángenerruL de la séj;l<tima regi6n~ .
•
Seficn:e; 1rxterventor civill de GuarTa. y Mall'in a y del.Pro-

tootorax:l.o en Ma.r:L"tleoos y Dire::tar de l:a Aoa.ck'mIa de
1rrten~ncia.

Se dlOOlara desierllx> cl ooooumo am.unc.iado POi[' Tea1
m'den óiroutar de 26 de dl!ciembm l1YtilmO O? O. nl1
l1l('l!'O 287), prora proveer< nina pl,ra.~a i1e C'~l'tán pro
fesor en oomisdl5n, eJn la Ac:ademlh'a..d;e Ing¡eniaros, y
se d~lgn'(l. para ocl.\Parl.a, 0011 carOOtx:11 forzoso, y en
:ras oo!1JCllkiol1lElfl qoo deterr'mioo e~ liI!"l;jouüo 10 del real
decreto oClJa 1.0 cita j~nio ocW 1911 (O. L. nllm.. 109), al de
dicho Q1npJro y O'U'Orpo D. Rtca,H:lp L~z IASp,ez, QO!l\
destino en cl ¡p~ rag1miJemtO de T~afoo,

1,0 de ahrU de 1924.

Seflor C~Jfuán general ¿oo la. quinta reg!tl~

Sáfim'és Capftán éJl€'l1r€t!'il.~ de la prclllle!la región; Inlter 
v~tnr. .c~vU del Guerrra y Marina y del! Protecto.r,ado
'In Mal"llt.liE'JCOS y Direator de la Acax:l€lnl.1a de In
genieros.

Los jofas y oftda'Lc.s q!UlO se relalCi,orl,a.n a oont1nI1lfl:ci6n,
pn.~·an a c,loreer Jos e:n.rp;m qtl~ S'C. lK;.¡¡ Refiala, ante '1M
o.,m1.RJol)Cfj m1x las do roclLlr1..l;IJllOOl1llo ql.Ul tUltnbt6ul¡ se
ln..ucan.

1.0 de abrli:l de 1924.

~l'k~\'OS OupJltlUncs grt'.ncraJrn do ~a:p!'1II111era, s.exba Y
s(yplb~ma re.g1foncs y '00 Canarias..

Ooman<1a nte de Infa.11Iterfa, D. GeraJ:1d¡o Grafla.d:a. Garcra;
ideileg.aiio interino de J.ia de Cuence..

Ot.í:'ode AltJ1l'c.ma, D. JUian Oabu.1er·a Dol113:n¡guez,) !~
\:1,e ~a de Ci:udJa.cl: ReaL
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ESCUELA OEÑ"TR.A1l DE GIMNASIA

Se concede licencia para contraer matrimo
nio a los tenientes de la Guardia Civil D. Emilio
Lledós Muñoz y D. Alberto Rodríguez Cubero, con.
doña María Pavón García y doña Cecilia Rodríguez
Hepburu, respectivamente, segú.!: acordadas del
Consejo Supremo de Guerra y Marma de 15 del roes
próximo pasado.

1.0 de abril de 1924.

Señor Capitán general Presidente del Consejo í5u
premo de Guerra y Marina.

Señores Director General de la Guardia Civil ,y Ca~
pitane:s generales de la primera y octava re
giones.

Se conceden veinte y veinticinco días de licencia"
respectivamente, para Graulhet y Amie;ns (Francia),
por asuntos. propios, al cabo y guardia civil, Juan.
Reyes Garrido y David Rodríguez Díez.

1.° de abril de 1924.

Señor Director general de la Guardia Civil.
Señores Capitanes generales de la cuarta y sexta

regiones e Interventor civil de Guerra y Marir,a
y del Protectorado en Marruecos.

MATRIMONIOS

LICENCIAS

1.° de abril de 1924.

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de
Inválidos.

Señores Capitán general Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, Capitán general de
la primera región e Interventor civ-il de Guerra
y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Se concede el ingreso en ese cuerpo al soldado
de Infantería, licenciado PUl' inutil, lVb,nuel Or.tiz
González.

1.° de ahnil de 1924.

SeñOIl DIrector general de la Guardia DiVil

Señores Calljían€'s generales de ~a ter-cpra " octava
regiones y de Canarias o Interventor civil de GueiTa y
Mal'ina y del Protectorad.o en Marru(oo&

Se d€Stina a 18. Guardia Colonial del GOlfo de Gui
*,a a los cabos de la Guardia Civil Ramón' Súnchez
n,áñez y Jaime Loremo Antelo, que embarcarán en 100
va'P~r€'f; correos qt:':: saldrá'u de Valencia y Cádiz, ~s- I
I.edlvamente, Jos OIaS 16 y 20 del mes actual. y seran '
h¡,ja eu las Comandancias a que pertenecen ]XlI' fin del
ltes en que emba.rquen.

Se oollc.eC.e l:a oopar8JCÍ6n 'Voluntaria de In Escuela
Centrnl de Gtmnasia a los ahlmnos de la misma oom
Frendkl,oo en la. SÍe."'Uinete relaci6n.

1,<> de ab.I'.il de 1924.
Befiol' Capitán general de la. primera reglón.
Sd10res Capitanes gen.eraJes <le la cuarta regi6n y de

Bnibeares, Comandante general de Cauta, Interventor'
civil de Gllerl-a y Marina y del Protectorado en Ma.-
rruecos y Dlh'CCtor <:W la Escuela Central de Giln~
nnsia.

Sargento, Franclsoo Vl1aubi Eenavila, da! regim;lento
Infanterla Nava:r:ra, 25. '

Otro, Antonio Pinto Rosado, del bata1l6n Cazadores
.Talavara, 18.'

Otro, Lorenzo Espin'€i1l Serrano, del 12.0 regimiento de
ArtilIer1a ligera.

Qtro, Mateo Valéns Matos, de la Comandancia de Arti
Ilerla de Mallorca.

otn:I, José J!'ernández Quetglas, de la misma.

Comandante de Inrfanter1a, D. Baldome.co Rodiles Salaz,
delegado interino de la de Logroflo.

otro dI3 íd€lln, D. MiguaJ. Sauz de la Gama, ídem de ¡a
de Zamora.

~
"OapiJt{u~ de ídrnu, D. Luis del Castillo Matien,zo, vocal de

f/} ~ Bc<:(+i6n delegada de GraTh Canaria..

~ -
.'

INVALIDOS De acuerdo con lo informado por ese ConseJo
Supremo en 21 del mes próximo. P8.Sa:do, se conce~e
llcE'ncia para contraer matnnlOnlO Ctlll dona
Pilar Aurea Caldera y Reb0t~;do, al músiCO mayor
de 3.", D. Juan Sánchez Mayoral y Ruiz de .1013 p~
ños, con destino en el regimiento de Infanterra
América, 14.

1.<> de abril de 1924.

Señor Capitán general Presidente ,del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de la sexta region.

1.<> de 'ábrl1 de 1924.
Señor Comandante ge:nera1 del Cuerpo y Cuartel ,de

Inválidos.
Beñores Capitán general Presidente del Consejo Su~

premo de Guerra y Marina., Capitán general de
la primera región e Interventor civil de Guerra
JI Marina y del Protectorado en Marruecos.

Se concede el ingreso en ese Cuerpo al cabo del
Tercio de Extranjeros, licenciado por' inútil, Eu·
sebio Carrillo Reigada..

PASES A OTRAS ARMAS

Conforme con 10 solicitado, son eliroine.doel de la.
escala de aspirantes a .ingreso en la Ullnrdie. Civi4
los tenie.nteR de Infantería D. Juan JUEtn Fernán
t1m: 'y D. Manuel nía;>; Domíl\p:';¡ez.

1.<> de abril de 1924.
Señor Alto C~misario y General en Jefe del E.Jél.'l

cito de F.t8paña en Afrlca.
Señor Dirootor general de la Guardia Civil.
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SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Se concede el sueldo de teniente al personal de
ese Cuerpo, con sueldo de alférez, que se expresa
en la siguiente relación, a partir del día 1." de
abril próximo, con la efectividad de. 12 del mes ac
tual.

Se desestima la petición del teniente de Infal~te-'
ría, con destino en el regimiento de Sicilia núm. 7, .
D. Miguel Ibáñez de ()pacua Larzabal, en súplica
de ingreso en Carabineros, por no tener los veinte
años de edad.

1.0 de abril de 1924.
Señor Director general de Carabineros.
Señor Capitán general de la sexta régión.

RECLUTAMIENTO Y REElV1:PLAZO DEL EJER
CITO

Circular. Se aprueba la expulsión del Ejército,
por incorregible, del trompeta de la primera Co
mandancia de tropas de Intendencia, A.."'lgel Rodrí
guez Gómez, hijo de Pedro y de Rosa, natural de
Puerto de Santa María (Cádiz), con arreglo al ar
tículo 428 ,del Reglamento para aplicación de la
Ley de reclutamiento.

Se concede a los alféreces de ese cuerpo que :fiS'u~
ran en la. si~uiente l'elaci6n, la gra.tifl.ca.ci6n da
efectividad, Cúrrellpo11diente a. los c¡uinq1.1enioe y
anua.lilla.des que El. ca.da. uno se les enñllla, El. parélT
de las fechRIl que¡, en la mi..ma se indican.

1.0 ,de abril de 192<1.
Sefio!' Comandante ¡,eneral del Cuerpo y Cuartel de

Inválidos.

Señor Interventor civil de Guerra ~ Marina y del
protectorado en Marruecos.

1921
1921
1923
19 4
1922
1923
1922
1923
1922
1923
1922
1923

1921
1922
1923
1922
1923
1922
1923
1923
1923
1922
1923
1922
1923
1923
1924
1923

1923
1921
1922
1923
1922
1923
1924
1922
1923
1924

1922
1923

1923
1921
1923
1924;
1923:
19z9
192: ;

1 marzo. 1924

1 ~gosto

1 marzo.
1 ídem.
1 ídem.
1 junio.
1 idem .
J ocbre.
1 idem .
1 nob c.
1 ídem,
1 i¡¡em .
1 idem.

1 ftbro 1922
1 ¡dem. 1923
1 idem. 1924

1 lIgosto
1 julio.,
1 idem .
1 mayo.

·1 ídem.
1 l1icbre.
1 íoem .
1 julio ..
1 .icbre
1 ocbre.
1 ídem.
1 dicbre.
1 ídem.
1 febro •
1 ídem.
1 julio.

J ídem.
l gosto
1 ídem.
1 ídem.
1 er'ero.
1 ídem.
1 ídem.
1 idem
1 ídem.
1 j,;'em.

1 al(oato
1 ídem.

1 dícbre.
] agosto
1 IV rilo •
1 idem •
1 mayo.
1 julio.'
1 dicbre.

1 1.100
2 l.~~~
3 1.3""

1 1.100

1 1 10\
2 1.200
3 1.~0l'
4 1.<00
1 1.100
2 1.2(l{i
1 I.1tJO
2 1.:'.10(\
1 1.100
2 1 200
1 1.100
~ 1.20

1 1.10,
2 1.200
3 1.300
1 1 100
2 L:¿()(i
1 1 100
2 1 200
1 1'1~
1 1.1U\
1 1. H~~
2 1.20t
1 1. 10
2 1.200
1 LI00
2 1.20.
J 1. lOe

1 1.10
) 1 100
:1 1 200
3 1.30fl
1 1.100

2 1.20'
3 1.300
1 1 lar
2 1.200
3 1.3uO

1 1 100
2 1.200

1 1.1q9
[1 1. ~Ol
1 1.10(1
2 1.2QO
1 LI00
1 1.100
1 1.100

2
2
2

2

2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
:t

2
2
2
2
2
:l
2
2
2.
~

'2
2
2
2
2
2

2
2
2
2
2
2
2
2
2
2

2
2

2
2
2
2
2
2
2

NOMBRES

I Crattlicllc!ones ~ ~echa ..
.• enquehadeem~r ..

.g.o ~¡;- el abono
~ =- g.§. Pesetas _ •
[';' ;: 7' Día \ Mes Afto

-n-o-JO-'s-é-F-e-rr-e-r-Ju-a-n-.-•.-.-,-.-.11~2 -; 1. 100 1¡agosto~
El mismo , , / 2 1.2(01 1 idem. 1922
El mismo :. 2 3 1.30li'j 1 idem. 1923
D. José Muñoz Caro..•• ,.\ 2 1 1.100 1locbre. l'i22
El mismo · 1 :! 2 1.2CO 1lídem. 1923
D. Alfredo García Alcócer. 2 1 1. H O lllfebro. 1923
El mismo. .•...• .....•. 2 2 1.:;:00 1 ídem. 1924
D. FlOrendó Ros ch Can- 1

Ians............... 2 1 1 100 1,abril. . 1923
,. Mariano Mancebo Sán- I

chez. 2 1 1.10:.'1 1¡julio. . 1923
,. Antonio Riestra Ht via. 2 5 1,50C' llagosto 1921
,. Juan Mancho Sarz.... 2 5 1.50:' 1 ¡dem. 1921
,. Pablo Gena¡o Calpe... 2 1 1 1O~ 1 ídem. 1921

El mismo ..... , .. '...... 2 2 1.2~1 1 abtil. ltt2¿
El mismo. . .. .. . . . • . .. •. 2 3 1.300 1 ídem. 1923
D. Isabelo González Bláz-

quez '
El rris,no ..••....•.•.•.
El mismo ..••..
D. FranciscoGonzálezMar-

tín<.'z ..•..•.••... ,
.. Federico Soriano Gui-

l1én "' •.••. 41." iI' .

El mismo ........ ~,. "' .. ~
El mismo •. , .••..••..•..
El mismo" ,. .... f' t 11' '" • ,. " .. '"

D. Migud Fuertes Valles ..
El mismo ........•...••.
D José Domlnguez Torre!>
El mismo .....••..•.....
D. Ma'uel Sánchez Gómez
El mismo .........•...•.
D, José Alonso Au'ed •...
El mismo , ..•.•
D. Antonio Bendicho San-

tamarla ..•...•.••..
El mismo ..... f • , .. " • " .. ...

El mismo ••......•..•...
O Juan Navarro MtlJincs
El mismo .•••...........
D. Angd Escudero Torres
El mismo ..•.. , ....•..
D. Fernando Garda Prieto
.. Rafael Alva-ez Blanca .
.. Manuel Urefla Martfnez.

El mismo ••..•• ' .....•..
D. Juan Palominos Sánchez
El mIsmo •.... , .••.•...
D. Manuel Viedma García.
El mismo ........•...•.
D. Eusebio Marfn Guerrero

:> Gumersindo Pérez In-
. cógn 1to ... , ....•.•.

:> José Reyes Cabezas..•.
El mismo ~ .. '" '" f ., • #

El mismo. "' .. ,,, , .. O' ....

D. Juan Fuentes Moro, ••
El mismo. '" .•... '" : .. ,; 11 ....

El mismo •.••••••••••• ,
D José D:faz Jara .
El m'5mo •••.... t •••• I ••

El mismo ....... j '" Ií • , l'l ••• ,

D. Ramón Aréva!o Barra·
gán I i • 1""" Ir, t.".

El b'\fsmo • . t •• ,; ~ ••• '" , •••

O. Wencea1ao 0011zález LQ.
zaro .... , .. , ., •....

» Cesáreo López l-lilluera
.. Nicolás Romero Serrano

"El mismo. "" ..... 11 .. 11 , , •

D. Manuel Ponte Brazo •..
:> Eusebio Tomé Soto ••.
» José Ríoseco Incera .••.

del

1.0 de abril de 192·1.

31 de marzo de 1924.
general del C,uerpo y CuartelSeñor Coman.dante

de Inválidos.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y
Protectorado en Marruecos. '

D. Francisco Moral Fernández.
)o Carlos Díaz Infante.
» José Alvarez Alvarez.
» Luis Amat Alonso.
» Isidro Arias Núñez.
» Basilio Morejón Gato.
» Florencia RodríR'uez Rodríguez.
:) Adolfo Durán Vázquez.
)o Evaristo Blanco Vigilo
» José Uberuaga Urrutia.
» Arsenio Gómez Vares.
» Salvador Pérez Torres.
» Ramón Pereira Añel.
» José Baltar Villaverde.
» Juan Cap'ote Izquierdo.
)o José Gutiérrez Mier.
» Pedro García García.
~ Martín Hipólito Andreu.
)o Francisco Conde Albolay.
:) Rafael Sánchez Meliá.
)o Ignacio Porto Vázquez.

Señor..•
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PENSION;ES

Consejo Supremo de Guerm 9KnñnB

El Jefe de la Sección,

Antanie Ll'JISEK1.a,
•

d •••• a

Sección de Instrucción. ReclatnmlllltG
:v Cuervos div.ersos

LICENCIAS

Exqmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha examina
do el expediente. promovido por dqña Casild:" Mar
tín Díaz, vi·uda del comandante ,de Caballenll. don
Dámaso Sanz Urt'tltie., en solicitud de meiora. dQ
pensi6n, por creerse comprendida. en el articulo
6.° ·del real ,decreto de 22 .de enero de 1924.

Considerlll.l1do que el citado artículo no le es bOH
neficioso a la recurrcmte, pue¡,to que la pel'lsi611 que
le correspondería sena la de 1.250 pesew, cuartl.1,
pR.rte del sueldo de 5.000 pesetas que. en ~qtlell9.
época disfrutaban los comanuantes, mfer.lOr en
cuantía a la qUitf' actualmente disfruta.
. Este Alto Cuerpo, en 21 del mes anterior, ha. re

suelto .desestimar la instancia de la recurrente, por
las razones expuest~s.

Lo que de orden del Señor Presidente tengo el

el O~nereJ Secretano.
Luis G. Quintas.

Excmo. Sr. General Gobernador militar de Mlla.ga.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha examina
do el expediente promovido por doña Prescntaci6u
Peinado Gallardo, en solicitud de rehabilitación de
la pensión que disfrutó en concepto .de viuda on
!Jrimei'as nupcias del segunr:lo ·profesor veterina
rio del Cuerpo de Veterinaria Militar D. Fetierico
Vega Ortega, en lugar de la que le corresponde
!,,,:r su segundo esposo, -

Vistos el artículo 11 del reglamento del Montepío
Milita!" y reales órdenes de 1.0 de agosto de 1856, 7
de julio de 1892 y 22 de enero de 1908,

Este Alto Cuerpo, en 25 del corriente m~, ha re
suelto que la recurrente carece del derecho de op
ción que invoca, y no puede ser rehabilitada ell 01
goce de la. pensión de 470 pesetas que disfruto por
su primer marido, habiéndolo adquirido a otra rno.
yor, por fallecimiento de su segundo esposo, el
médico mayor D. Manuel Gómez Caminero, la cual
puede solicitar y habrá de dividirse, otorgando la
mitad a ella, y-la otra. mitad a su hija y a su hi·
jastra si la primera tiene aptitud legal.

Lo que de orden del Señor PréSidente tengo el
honor de manifestar a V. :¡¡ro para su conocimieJ:'lto
y efectos consiguientes. Dios guarde El. V. E. lllU

ochos' años. Madrid 31 de marzo de 1924.

Se conceden veinticinco días de prórroga a la li
cencia que por enfermo di::,fruta en F\:.rrol tea
ruña) el alumno de esa aca.demia D. Federico Mar
tínez Guzmán.

1.<> de abril de 19Z4.

Señor Director de la Aca~emia de Artillería

Excelentísimos señores Capitanes generales de la
séptima y octa,'a regionu;.

Sectltn de Infantena
VACANTES

Se pl'C'Víel1c a Jos Cuerpos del Arma, que existen en
la plana lIlayor de 100 Cuerpos que se citan, vacantes
-de. Sal'geiltos que no han' s:do cubiertas por falta de pe
t.i¡.'iol1arios en la propuesta de marzo l1ltimo, anunci§.n
<Lose en <lStn. circular para. que puedan ser solicltadas
antes d€.'l <.Un. 15 del mes actual, en un16n de otras que
pudieran: producirse en los demás Cuerpos.

2 de abrll de 1924.
EXCl11Os. Sl'es. Capitanes ge.n.e¡¡;ales de 'lElS regiones.

Hegiroiento Pr1rrcLpe, 3.
Id-em Infante, 5.
tdem Almansa, 18.
Idem LttchIl.na, 28.
ldem Espaíia, 40.
Idem San Quintfl1, 47.
Idem Vizcaya, 51.
Irclem Anclalucfa, 52.
dem Asia, 55.

Idem Yergara, 57.
Idem Alcántara., 58.
ldem PallltD., 61.
IéLe1:n In.ca, 132.
Idem Mah6n, 68.
Idero FetTol, 65.
IdGm Tene:¡:1fe, 64.
Idem La Corona., 71
ldem Jaén. 72.
Iaem,Yallado]id, 74. .
ldle1n Ta:rragcma, 78.
Rata1l6n de Caz.a.dol"eEl Barcelona, 8.
Iflero. Alba de ':DoTmElB, 8
Tdem Hell'!, 16.' .
Ld,em F.lstella, 14.
Ideni Alfonoo XII, 15.

De orden del Excmo. Sefior Oeneral encargado
del despacho de este Ministerio, se dispone lo si
guiente:

l"l-rel~ d~ 1. <;..~~'n".

AmbrosiD FeUdo

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales

PENSIONES DE CRUCES
Se concede al sargento de la sexta Comandancia

de tropas de Intendencia, Juan José Arenas Santos,
la pensión mensual de cinco pesetas por acumula
ción de tres cruces de plata del mérito militar con
distintivo 'rojo que posée.

1.<> de abril de 1924.

Señor Capitán general de la sexta región.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
el Oen -ral encargado del despacho

Lms BEn::lJ:UDll."Z DE O.áSTRO Y TOM.tS

1.<> de abril de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

_Intendencia GI18mI mutar ,
LICENCIAS \

Se conceden dos meses de prórroga a la licencia 1
'por enfermo que disfruta desde el 24 de diciembre
último en Getafe, al teniente coronel de Ini:<.~H

dencia, destinado en la general militar, D. Augusto
Isern Gisbert.
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honor de manifestar a V. E. para. su conocimiento
¡" el de la interesada, que reside en el J,)"- .cblo de
Sedano, de esa p.rovincia.. DlO~ guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 31 de marzo de 1924.

El General Secretaño,
IJ¡¡,.is G. Q-¡t,imas.

Excmo. Sr. General Gobernador militar de Burgos.

y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. n.u
chos años. Madrid 31 de marzo de 1924.

El @enera! Secretario
IAtis G. Qu,imag.

Excmo. Señor General Gobernador militar de Ba
dajoz.

• El Oel1eral Secretarlo,
.'(¡¡¿ie G. Quinfas.

Excmo. Sr. General Gobernador Militar do Madrid.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha exami
nado el expediente promovido por doña Eu~:en;a.

Jiménez Bayo, viuda del capitán .de Infanter;a del
Ejército de Filipinas, D. Emilio Eguaguirre y Cm'"

¡. tijo, en solicitud de atrasos de pén,o;ión.
Result?-ndo que por real orden de 1H de nOVlem

! bre de 1886 le fueron concedidas a la recurrente,
1 dos pagas de tocas que solicitó, y por otras reaks

¿'rdenes de 13 y 29 de julio de 1891 (D. O. núme
ros 152 y 163), le fué desestimada la pensión que
pidió en instancia de 26 de febrero del menciollado
año.

Resultando que posteriormente, y con motivo de
haberse publiclldo la ley de 17 de julio de lW5,
volvió a solicitar pensión, que le rué concedida
por real orden de 3 de diciembre siguiente «,Día-
rio Oficial" núm. 272). en imp.ortancia ck b3:l,33
pcsetas, porque cuando' VC¡·j{¡có su ¡;lntrimo(.Io
disfrutabn su esposo el ~rrndo de capit<in, señahill
dosde el Rbono, a partir de la fccha de la lcy.

Resultando que en instnncia de 2!i ck .hmio de 1906,
solieitó atrllsos de la pcnsión que disf¡'ut:l, peticiútl
que le fup ne$!ada por renl orden de ü de 11100yo de
1907, de conformidad con lo informado por efita
Consejo Supremo, y oído el de I<istado, disponiendo
que se atuviese a lo resuelto en real ordcn de 3 do
diciembre de 1895, por ser esta resolución firme,
en atención a no haber Rido reclamada en vía con
tenciosa, en tiempo y forma oportuna.

RC>lultando r¡ue dicha señora soIlcitó en dicim~l

bre de 1908 mejora de pensió'n, por creerse com
prendida en el.artículo 5.° de la ley de 8 de julio
de 1860 y por acuerdo de este Consejo Supremo
reunido, de 24 de marzo de 1909, le fué desE;\sti
macla su petición, siendo también desestimada nue~

I va inRtancia de' la interesada, insistiendo en su pe
tición. por otro R<'uerdo de este Consejo Supremo
rPlll1ido de 16 de junio del lnpncionado año de HiO[).

ConRi(1ernndo que los llnteriorcs acuerelo;; clenc~

~atorio;; ;;Iln fil'rnC's, con arreglo n la ley de 13 de
enero de 190,t, contra cuyos acuerdos,. c¡uc lJusiE:ron
fin 11. In vía g'ubC.'rnl'ltiva, no ohstante el tiempo'
trani'currido, no ~c ha entablado recurso alguno
contf'ncio~o-:ulmini"tl'ativo.

Este Alto ClIerpo, en 21 del corriente mes, ha
resuelto desestimar el nuevo recurso de la intere
sadl'l.

Lo que de ordpll del Señor Presidente. ten;.<o el
11Onor de manifl'stnr a V. E. pam RU conocimitmto
y el de dichl1. illtnreRada, cuyo domicilio nctunl f.:e
ignora, const.ando ne nntf'cCdcntc5 qun <>11 el aito
lfl09 reRidín (\11 (\stn Cortt" PI1 la calle de' San Vi
cente Altn nÚm. 5 y 7, piRO 4.", derC'cha. DioR
guarde !l. V. E. muchoR añoRo MR.dricl 31 de marzo
de 1924.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades Que ¡,.:; están coni'cl :das, iul. e:'Wl1llna- •
do el expediente promovido por duña A!:l;mro \ir'r
dugo Castro, viuda del coronel del Cuerpo de Al::i.
harderos D. Joaquín Mariné Sánchez, en solicitud
de que se le haga extensivo el real decreto de 22
de enero de HJ24, relativo a pensiones.

Considerando, que teniendo en cuenta que dich0
real decreto sóio concede sus hent'ficios a las {aH i
lia:- de los militares falleCIdos a partir de 1." del
mismo mes, careciendo 110r tanto de efcctus retr::J
acriVt·S,

Este Alto Cuerpo, en 2:> del mes antC'rior, ha re- 1

suelto desestimar la instancia, por las razones ex
puC'stas.

Lo que de orden del Señor Presidente tengo el
honor de manlfpstar a V. E. para su conocillli",nto
y p\ de la interesada. Dios g'uarde a V. E. mucllOs
años. Madrid 31 de marzo de 1924.

El Oeneral Secretario,
LMis G. Q'¡¿4n.ta.'l.

Excmo. Sr. General Gobernador Militar <1e Madrid..

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtuJ de
hs facultades que le cl'it:in conferidas, ha examina
uo el expediente promovido por doña t~milia lifu>
par Minayo, en solicitud nuevamento de pension,
en concepto de viuda de las ·;'..lg'undas nupcias dd
capitún de Infantería (E. lU D. Manuel Acedo
Cantel.

Resultando que por resolución de este COllsejo
Supremo de 2R de junio de 1913 (D. O. núm. 143),
se negó a la recurrente el derecho a cobrar la
11ensión que sol icitó en concepto de viuda de dicho
cnpitún, no porque careciese de derecho a este be- ,
neficio, pues está comprendida c.n la ley de 22 de 1

julio ele lB!)l, si no porque no tiene aptitud Iegai
pam el percibo, por cohrar sueldo del Estado COlllO

maestra de primera enseñanza;
Hesultando que ahora dieha señora solicita la

pensi6n que le corrcRponcla, torla vez que si bien
percine juhilación ile fa Junta de DCTl'chos Pasi·
vos del M;¡~dst('rio NacionAl prill1ario, clichrr juhila·
ción ('s Hufrng-ncla ('on el descuento con que n·cn·
fmnlml'nte contribuyen los maestros públicos para
(>1 inrlicndo ohj..to.

Comddernndo qtlCl dicho Montepío se nutre PI1 p:t'r·
te con fonclos del Estado y las pensiones del MOl,·
t<,pío Militar, como carQ.'B.R del T('soro púhlico, flon
incompatible!! con cualquil'll' otra pensión del EstLl.
do, provin('in. o municipio,

:Este Alto Guorpo, en 21 del corriente mcs, ha
rClÍuelto cieRC'stimar la infltnncin. de l¡:¡, recurrC'ntn.

Lo qua de ordf'n del Señor I?residento tengo el
honor de manifestar a V. E. para su conocimiento
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PARTE NO OFICIAL

/lsDciaci6n Benéf1ca de Santiago
MES DE ENERO DE 1924.-MOVIMIENT03 DE FONDOS

DEB:R Oéntimoe Céntimos

00
00

00
00

45.

3 I Abonado a los herederos de cinco so-
cios fallecidos............... .••.. 10.000

Sueldo del escribiente - . . . . 75
ldem del cobrador. _••••••••••• _• • • . 50
Franqueo y gastos ••••••.••.•••• ',' 25
En una c;rrtilla de la Caja Postal de

Ahorros :. 10.766 26

___3_9_0_1__O_O_IEn depósito •••• - •••••.••••••.••••. 1__4_1 _.°_3_0__

1
.__°_°__

6~.946:;\6 Total.... 61,946 26

Existencia anterior•••••.
Recaudado por cuerpos y habi-

litado.s •• ,., ••••••••.••••.•. '&.
Idero por el cobrador en esta

plaza•• ,. ~ ' '* .
¡dero por giros y en .secretaria ••
Intereses de la cartilla de lA Caja

Post~l de Ahorro •••••••••••:

Total .. .. 1: • \ •• ., ••• '1 •

-Catttkl.o:dts abonadas a los herederos de los self.ores SQcios fallecidos que se expresan.

Cuerpos que !llderon el ullclpoo

10.000Total • .. ti ...... " .. '" JI •

Coronel . ;. fo .. ~ , .. ~ t tt •

(Comandante ., /1' ..

Capitán ,., fI' « •• /1' ..

Otro ' .
teniente ,. "' ..

I

'__• --: • ------- ~-_.-;:----- o •

lcorresponde .e h I
I
~ón liquidación AnU~g.' e-

·_····_-------------1 ....~·I~ ........ 1----------.--
D. F'rllnC'isco Marzá Gatcfa •••••••• ~ 2.000 1:> 1.000 Santiago.

:> Guillermo Laá Rute•••••.••••••1 2.000:> X.000 Albuera.
» Oenaro CarbajaJ Quesada ••••• _ 2.000" X.000 Asociación.
, José Carloa Domínguez..... ••• 2.000:> X.000 Tetuán.
:> Luia Vilaa Eleta............... JI.ooo:> 1.000 Aviación.

-=-1-1
, 5.000

,._--- --~_.

Madrid 1I2 de marzo de 1924.-EJ Comandante Secretario, Sc.dot Dadln.-V.o B.o El Ceneral Presidente, Chacón •
.......-

Número de 80cl08 por empleo. y situaciones, en 1.° de marzo de 1924.

Madrid :u de marzo de 1.24'1 OOJXlandan'" Secretario,
Sadot Dadin
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Arqueo de fondos verificado en el mes de lafecha.
----------~------l---_¡----------...---~....--------,.....---

DEBE peeta.s HABER

Exb!tencia anterior, según arquw verificado Entregado en la Caja Central para abonar en cuenta al re-
el día 13 de tebrero de 1924••••••••••••• 224.276,77 gimiento Infanteda Africa, 68, cuota del socio falleci

Ingresado en metálico por los cuerpos...... 1.169,25 do, suboficial D. Cristóbal é::eballos Lópe:r: •••.•••..•
.ldem en abonarés .••.••••••.••••••••••••• 12.622,90 Idem al Bón. montañ,'t Mérida, 13 ° de Caz'l cuota del íd.

íd. D. Salvado!' Castro García••••••.•••.•••.•••...•
[dem al regimiento Infantería Gerona, 22, cuota del íd.

íd. D. Rafael Fiol Vidal ••••••••••••.••••••••••••••
ldem al íd. San Fernando, II, cucta <tel socio desapare

cido, sargénto D. José Góroez González •••••••••••••
{dero al íd. Mallorca, 13, cuota del íd..fallecido, sargento

del reg. San Fernando, 1I, D. Francisco Lozano Ga-
vilIn ".. 4;,. "',.. ", .. 10: "",. .. ' ,,.,. ..

1.000

1.000

[.000

1.000

1.000

Sama •. ................. 238.068,92

Idem al íd. Gravelinas, 41, íd. del id., sargento D. José
Bolaños Troasurt................ •. .•....•.....• • . 1.000

Idem al íd. A1buera, a6, cuota del íd. íd., músico 2.a
D. Joaquín Rubiols Valls.......................... 1.000

Remitido por giro p03tal a Santiago de Comp)8tela
(Coruña), a D. Leonardo Marras Rey, cuota del Id íd.,
suboficial dC"! B6o. de Caz. Lanzarote,21, D. Manuel
Marras Ferreiro. • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • . . . . . . . . • . . • • 1 • oc o

Satisfecho a los herederos del socio fallecido. sargento
del reg. V!ld R.ás, 50, D. Darío Herrero Gáñ .J;....... 1.000
\ ... : .. :..G ", ",,*_. ,..r)o~~..".Mt~_tt:.~:~~'tr! 4

Existencla en Caja segl1n se detalla •••••••••• , 22,.063,9..
Suma. fll' ... '" •••• ~ • , • 4 li ~ f • t 238..068,4'

Detalle de la 0xisteneia en Caja.
En cuenta corriente en el Banco de España •• ,
En ahonarés sin realizar•••••••••••••• , •••••
En carpeta de fallecidos., ••••• ,." ••••• , ••
En metálico en Caj~ 111 •• f .. , .. " • ,. • ~ • " 11 " , • , •• " •

:U5.000.oo
¡P69,60
90oo,cO
1.899.32

Suma igual a la existencia. , • , 229.068 ,93

llIladrid 13 de m!lr:110 de 1924.-E1 sargento cajero, Godojret1o S. Clara-El sargento auxiliar, Guillermo Bejerano O!j
ros.-!o.tenl:oe: El suboficial, Aifreio R. Alberteri.-fnterventores: flJl Com'l.ud'1nte, Salvador de Pereda..-El comandan;1\I
.3é Llorens.-'f,oB.o, El T. coronel ordenador, Emilio de las Casas Soriano.

~~ .... lM~-""""""""


